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notificada a través de su publicación en BOJA núm. 59,
con fecha 21 de mayo de 1996, por la que se le imponía
a doña Carmen Madrid Gil, expediente sancionador
H-391/95-E.P., una sanción de veinticinco mil pesetas
(25.000 ptas.) por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, se procede a
expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 338393 a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, con apercibimiento de que si no consta el pago
de la sanción, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Hacienda en vía de apremio.
El Jefe del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.:
Antonio Alvarez Tobar.

Huelva, 10 de septiembre de 1996.- El Delegado,
José Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Acta Pliego de Car-
gos en el expediente sancionador que se cita.
(SE/105/96 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se he podido practicar, se publica
Acta Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de la
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los cargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano com-
petente para resolver.

Núm. de expediente: SE/105/96 M.
Persona o entidad denunciada: Recreativos El Quince,

S.A., núm. Registro ECJ-1765 y domicilio en C/ Navarra,
19-21, de Sevilla.

Infracción: Arts. 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril y 10, 19.1, 20.1, 25 y 38.2 y 3 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, apro-
bado por Decreto 181/87, de 29 de julio.

Tipificación: Infracción grave: Art. 29.1 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, en relación con el 46.1 del Decreto 181/87,
de 29 de julio.

Sevilla, 12 de septiembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario
de Algeciras, por el que se notifica aprobación de
expediente de comprobación de valores con práctica
de liquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liqui-
dadora, en cumplimiento a lo establecido en los arts. 121.2
y 124.1 de la Ley General Tributaria, se ha intentado la
notificación de la aprobación de expedientes de compro-
bación de valores y de las liquidaciones giradas a su cargo
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, teniendo en cuenta el nuevo valor
comprobado, en el domicilio que de ellas consta declarado
en el correspondiente expediente, sin que se hayan podido
practicar las mismas, por lo que, por el presente anuncio,
conforme a lo prevenido en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a efectuarlas.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en período
voluntario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente
al de la presente publicación, según ello tenga lugar entre
los días 1 al 15 o entre el 16 al último día del mes anterior,
respectivamente; caso de que el último día de los plazos
señalados fuere inhábil, se trasladará el vencimiento al
inmediato hábil posterior; de no producirse el ingreso den-
tro del plazo reglamentario, se procederá a iniciar su cobro
por vía de apremio, con inclusión de los recargos e intereses
de demora de aplicación.

Contra el acto administrativo que se notifica se podrá
interponer recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora o reclamación económico-administrativa ante la
Secretaría-Delegada del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo improrrogable de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
presente publicación, sin que puedan ambos simultanearse
y sin que la interposición, por si sola, interrumpa el plazo
de ingreso, para lo cual deberán aportarse, al momento
de la presentación del correspondiente recurso, las garan-
tías exigidas a tal efecto por el art. 11.5 del R.D.
2244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en repo-
sición), y por el art. 81 del R.D. 1999/1981, de 20 de
agosto, caso de serlo en la vía económico-administrativa.

Asimismo, en corrección del valor comprobado y den-
tro del mismo plazo concedido para la interposición de
recursos, se podrá promover la práctica de la tasación
pericial contradictoria, regulada en el art. 121 del Regla-
mento del Impuesto, de 29 de mayo de 1995; su pre-
sentación determinará la suspensión del ingreso de las liqui-
daciones practicadas y de los plazos de reclamación contra
las mismas.
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Algeciras, 3 de junio de 1996.- El Delegado, Gre-
gorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del servicio de inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Antonio Morales Páez.
Domicilio: C/ Sanlúcar de Guadiana, 1-6.º Huelva.
NIF/CIF: 29.751.027-K.

Que por el Organo Gestor citado, se practica la
siguiente notificación:

Con fecha 7 de junio de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 4590-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ejer-
cicio 1991, al existir la siguiente prueba preconstituida del
hecho imponible: Escritura Pública número 1.438 de
14.5.1991, del notario Sr. Fernández Fernández, sin que
conste su presentación ante esta Delegación Provincial,

proponiéndose a la vista del hecho imponible realizado
al amparo del art. 7.1.a) del Texto Refundido del Impuesto
de 24.9.1993, la siguiente liquidación:

Base Imponible: 1.100.000 ptas.
Cuota resultante: 66.000 ptas.
Intereses de demora: 39.170 ptas.
Sanción 50%: 33.000 ptas.
Deuda Tributaria: 138.170 ptas.

La base imponible comprobada asciende a 5.134.983
ptas., de acuerdo con los artículos 10.1 y 46 del texto
citado, teniendo el exceso sobre el valor declarado,
4.034.983, las repercusiones tributarias previstas en el art.
14.7 del Texto Refundido del Impuesto, liquidándose en
actas 4591C y 4592C de esta misma fecha.

La inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el Apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio, se encuentran en el Servicio de
Inspección citado a disposición del interesado.

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 16 de septiembre de 1996.- El Jefe del Ser-
vicio de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de
Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: M.ª Carmen Ortega Galindo.
Domicilio: C/ Sanlúcar de Guadiana 1, 6.º, Huelva.
NIF/CIF: 29.763.897-B.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación:

Con fecha 7 de junio de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 4592-C, con-
cepto Impuesto Sobre Donaciones y Ejercicio 1991, al exis-
tir la siguiente prueba preconstituida del hecho imponible:
Escritura Pública número 1.438 de 14.5.1991, del notario
Sr. Fernández Fernández, sin que conste su presentación
ante esta Delegación Provincial, proponiéndose a la vista
del hecho imponible realizado al amparo del art. 7.1.a)
del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y AJD de 24.9.1993, la siguiente liquidación:

Base Imponible: 2.017.491.
Cuota íntegra: 161.834.
Cuota tributaria: 323.668.
Deuda tributaria: 323.668.


